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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2014 sobre notificación de autorización de
aprovechamiento y perímetro de protección del agua mineral natural
"Aquasolum" n.º 10B00012-00, en el término municipal de Valencia de
Alcántara. (2014084381)

A instancia de la empresa Extremadura Delicatessen, SL, con domicilio en la calle Don Pedro
Rodríguez n.º 2 – 1.º D, de Valencia de Alcántara, provincia de Cáceres, se ha iniciado el ex-
pediente para la autorización de aprovechamiento del agua mineral natural “Aquasolum”, n.º
10B00012-00. 

A la solicitud se acompaña proyecto general de aprovechamiento, inversiones totales que se
realizarán, estudio económico de su financiación con las garantías de viabilidad y la designa-
ción del perímetro de protección que se considera necesario. El término municipal afectado es
Valencia de Alcántara. El perímetro de protección propuesto, 13 cuadrículas mineras, queda
definido por los siguientes vértices, expresados en coordenadas geográficas:

VÉRTICE LONGITUD LATITUD

Pp (1) 07º 16’ 00” 39º 20’ 20”

2 07º 16’ 00” 39º 20’ 00”

3 07º 15’ 40” 39º 20’ 00”

4 07º 15’ 40” 39º 19’ 40”

5 07º 16’ 20” 39º 19’ 40”

6 07º 16’ 20” 39º 20’ 00”

7 07º 17’ 00” 39º 20’ 00”

8 07º 17’ 00” 39º 20’ 20”

9 07º 17’ 20” 39º 20’ 20”

10 07º 17’ 20” 39º 20’ 40”

11 07º 18’ 00” 39º 20’ 40”

12 07º 18’ 00” 39º 21’ 20”

13 07º 17’ 40” 39º 21’ 20”

14 07º 17’ 40” 39º 21’ 00”

15 07º 16’ 40” 39º 21’ 00”

16 07º 16’ 40” 39º 20’ 40”

17 07º 16’ 20” 39º 20’ 40”

18 07º 16’ 20” 39º 20’ 20”
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 de la Ley de Minas (BOE
núm. 176, de 24 de julio de 1973), en el art. 41.2 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería (RD 2875/1978 de 25 de agosto, BOE núm. 295, de 11 de diciembre) y en el
art. 3 del Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la explotación y
comercialización de aguas minerales naturales y aguas de manantial envasadas para consu-
mo humano (BOE núm. 16, de 19 de enero de 2011), para que los interesados y, en particu-
lar, los propietarios de terrenos, bienes o derechos comprendidos en el perímetro de protec-
ción, puedan exponer en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio, cuanto convenga a sus intereses, a cuyo efecto el proyecto se
hallará expuesto en la Dirección General de Industria y Energía de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Mérida, a 26 de noviembre de 2014. La Directora General de Industria y Energía, CAROLINA
GRAU FERRANDO.

• • •

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/17553. (2014084377)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Indus-
tria y Energía, por el que se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, de Subestación “Balboa” sustitución transformador T4 66/20 kv de 40 a 30 MVA en
el Término Municipal de Jerez de los Caballeros.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Avda de la Borbolla n.º 5 CP: 41004
de Sevilla, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Subestación “Balboa” Reducción de potencia del transformador T4 66/20 KV de 40 MVA por
otro de 30 MVA.

Posición de transformador:

La posición de transformación estará constituida por:

1 Transformador de potencia 66/20 Kv 30 MVA con regulación en carga.

1 Resistencia de puesta a tierra (existente).

1 Transformador toroidal de intensidad de puesta a tierra (existente).

3 Pararrayos autovalvulas unipolares 66 kV (existente).

3 Pararrayos autovalvulas unipolares 20 kV.

Finalidad: Ampliar el suministro energético de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17553.
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